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Centro Primario de Salud de la localidad de Monte 
Grande. 
Sanción: 07/07/2011; Boletín Oficial: 11/10/2011 

 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

 
Artículo 1º.- Impónese el nombre de Enfermera Rufina Yolanda Mercado al Centro 
Primario de Salud de la localidad de Monte Grande, departamento General Belgrano, 
provincia de La Rioja.- 
Art. 2º.- Comuníquese, publíquse, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
Sergio Guillermo Casas; Jorge Raúl Machicote  
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